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tas (3.569.646 ptas.), al cumplimiento del hito de termi-
nación de obra, una vez que haya sido justificado por
el Ayuntamiento de El Burgo el empleo de los fondos en
los fines para los que se conceden. Conforme al artícu-
lo 18 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
para 1997, será obligatoria la justificación de las can-
tidades entregadas a cuenta antes de sobrepasar el 75%
del importe de la subvención.

Sexto. El Ayuntamiento de El Burgo (Málaga) queda
obligado a la justificación del empleo de la subvención
en el plazo máximo de doce meses a partir de su per-
cepción, mediante certificación expedida por el Interventor
de Fondos del Ayuntamiento, con el Vº Bº del Excmo. Sr.
Alcalde, de haberse invertido el importe de la misma en
los fines para los que ha sido concedida, y en su caso,
al reintegro de la misma de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma. En
cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 18 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma para 1997, se deberán justificar las cantidades per-
cibidas a cuenta, antes de que se haya sobrepasado el
abono del 75% de la subvención que se concede.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para el otorgamiento de esta subvención y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públi-
cos o privados , nacionales o internacionales, podrá dar
lugar a la modificación de esta Resolución.

Sevilla, 26 de enero de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 12 de enero de 1998, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de proyectos curriculares, así como la dis-
tribución horaria y los itinerarios formativos de los
títulos de Formación Profesional Específica, que se
integran en la Familia Profesional de Edificación y
Obra Civil.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 13 de enero de 1998, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de proyectos curriculares, así como la dis-
tribución horaria y los itinerarios formativos de los
títulos de Formación Profesional Específica, que se
integran en la Familia Profesional de Química.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 14 de enero de 1998, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de proyectos curriculares, así como la dis-
tribución horaria y los itinerarios formativos de los
títulos de Formación Profesional Específica, que se
integran en la Familia Profesional de Mantenimiento
y Servicios a la Producción.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 14 de enero de 1998, por la que
se concede nueva denominación específica al Cen-
tro Docente Extranjero Liceo Francés de Málaga,
de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Yolan-
de Medina, como representante de la «Asociación para
el desarrollo del Liceo Francés», titular del centro docente
privado extranjero «Liceo Francés de Málaga», sito en Mála-
ga, Urbanización Cerrado de Calderón, calle Los Flamen-
cos, núm. 36, solicitando autorización de nueva deno-
minación específica, acogiéndose a lo dispuesto en el
artículo 16 del Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo,
sobre régimen de centros docentes extranjeros en España.

Resultando que el Centro privado «Liceo Francés de
Málaga», de Málaga, está autorizado para impartir ense-
ñanzas conforme al sistema educativo francés a alumnos
españoles y extranjeros por Orden de 18 de octubre de
1995 (BOJA de 17 de noviembre).

Resultando que de acuerdo con el Real Decre-
to 806/93, de 28 de mayo, sobre régimen de centros
docentes extranjeros en España, el titular del centro ha
solicitado nueva denominación específica para el Centro.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE
del día 4), reguladora del Derecho a la Educación; Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de noviembre (BOE del día 4),
de Ordenación General del Sistema Educativo; Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; Real Decreto 806/93,
de 28 de mayo (BOE del día 23 de junio), sobre régimen
de centros docentes extranjeros en España.

Considerando que en el expediente de autorización
han recaído informes favorables del Conseiller Culturel de
la Embajada Francesa en España, como del Servicio de
Inspección Educativa y de la Unidad Técnica de la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia en Málaga.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto
conceder, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decre-
to 806/1993, de 28 de mayo, al centro privado extranjero
«Liceo Francés de Málaga», de Málaga, con código núme-
ro: 29009855, la nueva denominación específica de
«Lycée Français de Málaga».

Sevilla, 14 de enero de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de enero de 1998, por la que
se autoriza, por necesidades de escolarización,
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas
del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria al Centro privado León XIII, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don José
Gallego Martínez, como representante de la Entidad Mer-
cantil «Institución Docente Malagueña, S.A.», titular del
Centro privado «León XIII», sito en Málaga, C/ Portugal,
núm. 88, Pedregalejo Alto, solicitando autorización para
impartir provisionalmente por un año, por necesidades de
escolarización, las enseñanzas del Primer Ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria con 4 unidades, en virtud
de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima del
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y en la Dis-
posición Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.
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Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 2 unidades y 80 puestos escolares
y otro de Educación General Básica de 13 unidades y
520 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las
enseñanzas solicitadas son necesarias para la escolariza-
ción de los alumnos de la zona y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al Centro docente pri-
vado «León XIII», de Málaga, y establecer la configuración
definitiva que se establece a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «León XIII».
Titular: Institución Docente Malagueña, S.A.
Domicilio: C/ Portugal, núm. 88, Pedregalejo Alto.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004811.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

Segundo. Conceder, de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización, la autorización al Cen-
tro privado «León XIII», de Málaga, para impartir provi-
sionalmente por un año las enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «León XIII».
Titular: Institución Docente Malagueña, S.A.
Domicilio: C/ Portugal, núm. 88, Pedregalejo Alto.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004811.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá hasta la fina-
lización del mismo.

Cuarto. Transitoriamente, el Centro de Educación
Preescolar podrá funcionar con 2 unidades y 80 puestos
escolares hasta finalizar el curso escolar 1999-2000, en

base al punto 9.4 del artículo único del Real Decre-
to 1487/1994, de 1 de julio, y de acuerdo con la Orden
de 31 de enero de 1991, por la que se regula la implan-
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil
en Centros docentes de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, dejará de ostentar el carácter de centro autorizado.

Quinto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de enero de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de enero de 1998, por la que
se concede la autorización para impartir ciclos for-
mativos de Formación Profesional de grado medio
al Centro privado de Educación Secundaria, Sagra-
do Corazón de Jesús de Huelva.

Visto el expediente instruido a instancia de don Bal-
domero Rodríguez Carrasco, como representante del Obis-
pado de Huelva, titular del centro docente privado «Sa-
grado Corazón de Jesús», sito en Huelva, Avenida Santa
Marta, núm. 81, B, solicitando autorización definitiva para
impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de
Grado Medio, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Sagrado Corazón
de Jesús» de Huelva por Orden de 16 de junio de 1997
tiene autorización definitiva para tres centros, uno de Edu-
cación Infantil de 6 unidades y 150 puestos escolares,
otro de Educación Primaria de 18 unidades y 450 puestos
escolares, y otro de Educación Secundaria impartiendo:
Educación Secundaria Obligatoria con 12 unidades y 360
puestos escolares, Bachillerato Ciencias de la Naturaleza
y la Salud con 2 unidades y 70 puestos escolares, Bachi-
llerato Humanidades y Ciencias Sociales con 2 unidades
y 70 puestos escolares y Formación Profesional de Primer
Grado con 9 unidades y una capacidad de 360 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial


